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¿¿- QUE BUS suscribo E BON: 
( 1 ) MELISSA BELLIDO 
( 2) ROBERTO ESCOLAN 

- QUE SUS DIRECTORES SON:. 
1 ) MARIA KRISTÍNA CARVAJAL VARGAS 
2 ) JORGE CARVAJAL VARGAS 
3 ) MARCOS. REST EPO BURGOS 

4 pps 
qu Ao rta 

¿ PRESIDENTE | : JORGE CARVAJAL VARGAS... 
: 3 TESORERO : MARIA KRISTINA CARVAJAL" VARGAS 

SECRETARIO : MÁRCOS RESTREPO BURGOS... NS 

- QUE SUS. DIGNATARIC 8 SON: 

A
 

1 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: '. : DOS 
EL PRESIDENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DÉ'LA SOCIEDAD Y. EL FUNCIONARIO 
EJECUTIVO DE'LA: MISMA EN SU DEFECTO: POR AUSENCIA O SIMPLI e : 
LO SERA '8U' BECRE A, 
DESIGNE.. + +: 1 
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AHERTCANOS: 
DÓLAR CADA UNA Ao 
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DEL DOS MIL DEV A LAS 12:26: 05+P. M. 
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NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS a 3% A , 
POR UN :VALOR.DE. B/. 30.00. 0...” o bl : 

iio ECADO: 09 - 68154 ] MZ E 
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TRAN, Notaria Sexta del Cantón Guayaqhil 
ón que me confiere el Numeral 5 el art, 18. 
ao por el Decreto Suprema —. 2385 del 31 
ado en el R.O. No. 564 del 12 de Abril del 

: Que la fotocopia que antecede es exacta y 

YO, Dra, JENNY OVACUE BE 
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fojas útiles y 422 ntra fotocopia can la nota respectiva ta ha 
acorporañe er. <. Libro de Diligencias que en efectos se leva en l- 
notaria a mi “argo o a o 
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A quien concie 

A 
SOBERON Y ASOCIADOS 

  

- t os 
o 

práctica -y ejercicio del derecho en la República de Panamá, por medio de la presente 
Nosotros, cn Y ASOCIADOS, firma de abogados debidamente: admitida para le 

certificamos lo siguiente: porron 

1. 

2. 

4. 

Yo, Licda. ROBERTOR. ROJAS, Notario Público Noveno Mariange 

Que la compañía BLUE CROSSWAY S.A., se encuentra debidamente incorporada 
bajo las leyes de la República de Panamá desde el 20 de octubre de 2008...  * , 

Que la compañía BLUE CROSSWAY S.A., se encuentra inscrita en la sección 
mercantil de sociedades anónimas del Registro Público de Panamá a ficha: 638124, 

Documento: 1450623. 

Que el agente residente de la sociedad es la firma forense SOBERON Y 
ASOCIADOS, abogados en ejercicio y con oficinas en la Calle 50, Edificio Grupo 
Private Aquet Management, Piso 4, Panamá, República de Panamá. 

Que a la fecha la sociedad se encuentra al día y paz y salvo en el pago de sus tasas 
anuales al Gobierno de Panamá, así como en el pago del mantenimiento anual al 
agente residente, 

Que a la fecha la sociedad : se encuentra vigente y no ha sido disuelta, 

Que el capital social autorizado de la Sociedad BLUE CROSSWAY S.A., es de DIEZ 
MIL DOLARES AMERICANOS (US$10,000.00), dividido en 10,000 acciones con un 
valor nominal de UN DÓLAR AMERICANO (US$ 1.00) cada una. 

Que el Tenedor del cien por ciento (100%) de las acciones emitidas y en circulación y 
que constituyen la totalidad del capital social autorizado de la Sociedad BLUE 
CROSSWAY S.A., es la sociedad ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A., inscrita a ficha 571494, Documento 1149743, de la Sección de 
Mercantil del Registro Público de Panamá, representada por la señora Melissa Bellido, 

penameño, casada, con cédula No. 8-229-2731, y domicilio en Calle 50, Edificio 
Grupo Private Asset Management, Plso 4, Panamá, República de Panamá. 

l 
| 

l 
1 

Panamá, 20 de octubre de 2009. 

Atentamente, 
SOBERON Y 

  

dei Circuito de Panamá, com y Pág No. 4-100-1144 

c ERTIFICO: 

Que la(s] foma(s] anteroríes) ha(a] sido reconocida(s) 
cor O suya(s) por los firmantes, for consiguiente, dicha(s) 

fima(s) es (son) auténtca(s) ' 

    Licdo. ROBERTO R. 
Notario Público Noveno    
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Convention de ta haye du 5 óctobre 1961 

2 ha sido firmado por 

CERTIFICADO 

8 Bajo el número OA o 22D 

APOSTILLE 

l Fals PANAMA 
presente documento* pda Z. 

3 quien actua en talidad 
4 y esta revestida del sello/timbre de da 

SENPanamá____ Geldia 10 40 00T 20 
7 por DIRECCION ADMINISTRA 

9 Sello/timbre 2 Firma Miyh% a A LP 

YO, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN. Notaria Séxta del Cantón Guayaquil 
en ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art, 18 
de la Ley Notarial, agregado por el Decreto Supremo —. 2386 dal 34 
del Marzo de 1978 publicado en el R.O, No. 564 del 12 de Abril sie! 
rozino año, DOY "E : Que la fotocopia que antecede es exarís y 
conforme con €' documento que se me ha exhibido en. Ada - 
fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva la ha 
incorporado en el Libro de Diligencias que en efectoe se lleva en l; 
notaria a mi «argo. 

   Notaria Sexta 

  

  


